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Las Resoluciones Decanales ad referéndum de este Cuerpo N"
109/2016, 124/2016 Y126/2016, Y

CONSIDERANDO:

Que este Cuerpo refrenda lo actuado por la Sra. Decana a través
de las citadas Resoluciones.

Por ello,

ELHONORABLECONSEJODIRECTIVODELA FACULTADDEARTES

RESU ELV E:

ARTíCULO 12: Aprobar la Resolución Decanal ad referéndum de este
Cuerpo N" 109/2016 que deja sin efecto a partir del 22 de diciembre de
2015 la prórroga de la designación por concurso de la Prof. Silvia Mabel
Villegas, legajo N" 31.461, Y que designa interinamente a la misma en el
marco de lo establecido por el Artículo 64, apartado 2, último párrafo, de
los Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba, en un cargo de
Profesor Titular con dedicación semiexclusiva en la cátedra "Historia de la
Cultura Americana 1" con atención de la cátedra "Historia de la Cultura y el
Teatro Argentino" como carga anexa, ambas del Departamento Académico
de Teatro.

ARTícULO 22: Aprobar la Resolución Decanal ad referéndum de este
Cuerpo N" 124/2016 que concede al Mgter. Pedro Ernesto Sorrentino,
legajo N" 35.289, adecuación de dedicación, de semiexclusiva a simple, en
su cargo de Profesor Asistente de la cátedra "Historia del Cine" del
Departamento Académico de Cine y Tv.

ARTíCULO 32: Aprobar la Resolución Decanal ad referéndum de este
Cuerpo N" 126/2016 que rectifica parcialmente el Articulo 2° de la R.H.C.D.
N" 46/2016, en donde dice: " ...Realización Audiovisual ...", debe decir:
" ...Realización Audiovisual 1 ••• ".
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ARTIcULO 42: Protocolizar. Incluir en el Digesto Electrónico. Comunicar a
Secretaria Académica, al Departamento Académico de Cine y Tv, al
Departamento Académico de Teatro y al Departamento de Personal y
Sueldos. Notificar a los interesados. Cumplido. Archivar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE ARTES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA A
DOS OlAS DEL MES DE MAYO DE DOS MIL DIECISÉIS.
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